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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el Seminario sobre el Derecho

Internacional de los Humanos, a realizarse entre los días 16 y 18 de noviembre del

corriente año en la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1998.

RESOLUCIÓNN° 'i (

>rOf. OSCAfl A. L,
Secretarlo Ley • . ' " ' • '
Leglslslurü Pr-v n;-::

/98.-

MARCELA LIL1AMA OYARZUí
V1CEPTE V

A«; PRESIDENCIA
PODER LEGISLATIVO

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


